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INFORME DE VERIFICACIÓN 

 
Conforme a lo establecido en el artículo 16 del Acuerdo 050 del 29 de septiembre de 2022 y en el capítulo 1 
artículo 6 de la Resolución Nº1848 de 2022 de octubre 28 de 2022, la dependencia gestora FONDO DE 
CONSTRUCCIONES de acuerdo a las condiciones para la evaluación y comparación de las ofertas se permite 
informar que se recibieron DIECISÉIS (16) OFERTAS, de las cuales se rechazaron CATORCE (14) de ellas 
por el no cumplimiento de las condiciones de evaluación, de la SOLICITUD DE OFERTA N°022 DE 2024, cuyo 
objeto es “CONTRATAR LAS OBRAS DE URBANISMO FASE I – SEDE IPIALES DE LA UNIVERSIDAD DE 
NARIÑO”. a saber: 
 
OFERENTE 1: DEJO CONSTRUCCIONES SAS La propuesta del oferente no fue evaluada de acuerdo al 
resumen que se relaciona a continuación: 

 

NOTA: no se evalúa al oferente DEJO CONSTRUCCIONES SAS considerando lo establecido en el Numeral 15. 
Evaluación y Comparación de ofertas literal f) Cuando el perfil del oferente sea acreditado mediante un Aval 
y este no se adjunte o se adjunte sin los documentos requeridos en el NUMERAL 1, SECCIÓN I y/o cuando el 
formato de oferta económica (PDF) no sean suscritos por el Aval, la oferta no será tenida en cuenta, ni evaluada. 
SECCIÓN I - INSTRUCCIONES PARA PRESENTAR OFERTAS - Para Persona Jurídica u oferente plural: El 
representante legal o apoderado de la persona jurídica o representante legal o apoderado de la estructura plural, 
debe ostentar título en Arquitectura o Ingeniería Civil, si no posee uno de los títulos requeridos, la oferta deberá 
ser avalada por un Arquitecto o Ingeniero Civil mediante certificación, e igualmente el profesional que avala, 
deberá suscribir la oferta económica y adjuntar certificado de matrícula profesional vigente. 

 

LA OFERTA ECONOMICA NO SE ENCUENTRA SUSCRITA POR EL PROFESIONAL QUE AVALA. 

   

OFERENTE 2: JORGE ORLANDO GUERRERO ARCOS La propuesta del oferente no fue evaluada de 
acuerdo al resumen que se relaciona a continuación: 
 

 
NOTA: no se evalúa al oferente JORGE ORLANDO GUERRERO ARCOS considerando lo establecido en el 
Numeral 15. Evaluación y Comparación de ofertas literal "Numeral 15. literal - l) Las ofertas que no cumplan 
con el equipo mínimo de trabajo requerido en la presente solicitud, no serán tenidas en cuenta, ni evaluadas. 
SECCIÓN II ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y CONDICIONES GENERALES DE LA SOLICITUD DE 
OFERTA - EQUIPO DE TRABAJO - RESIDENTE DE OBRA -. FORMACION ACADÉMICA: PROFESIONAL 

OFERENTE 
PERFIL DE 

PROPONENTE 

DOCUMENTOS QUE 
COMPONEN LA OFERTA 

ASPECTOS 

FINANCIEROS Y 
ORGANIZACIONALES 

CRITERIOS DE 
EVALUACIÓN 

 

RESULTADO FINAL 
DE LA EVALUACIÓN 

DEJO 
CONSTRUCCIONES 

SAS NO EVALUADA NO EVALUADA NO EVALUADA NO EVALUADA NO EVALUADA 

OFERENTE 
PERFIL DE 

PROPONENTE 

DOCUMENTOS QUE 

COMPONEN LA OFERTA 

ASPECTOS 

FINANCIEROS Y 
ORGANIZACIONALES 

CRITERIOS DE 

EVALUACIÓN 

 

RESULTADO FINAL 

DE LA EVALUACIÓN 

JORGE ORLANDO 
GUERRERO 

ARCOS 
NO EVALUADA NO EVALUADA NO EVALUADA NO EVALUADA NO EVALUADA 
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EN ARQUITECTURA O INGENIERIA CIVIL con experiencia de CINCO (5) AÑOS O MÁS, contados a partir de 
la expedición de la matricula profesional, y acreditada mediante certificado de matrícula profesional vigente a la 
fecha de presentación de la oferta, expedido por el CPNAA (Consejo Profesional Nacional de Arquitectura y sus 
profesionales Auxiliares) o el COPNIA (Consejo Profesional Nacional de Ingeniería) según sea el caso expedido 
no menor a 6 meses. 
 
EL OFERENTE NO APORTA COPIA DEL CERTIFICADO DE MATRICULA DEL RESIDENTE DE OBRA.  
 
OFERENTE 3: CONSORCIO VICORT La propuesta del oferente no fue evaluada de acuerdo al resumen que 
se relaciona a continuación: 
 

 
NOTA: no se evalúa al oferente CONSORCIO VICORT considerando lo establecido en el Numeral 15. 
Evaluación y Comparación de ofertas literal n) Las ofertas que sean remitida en sistemas de almacenamiento 
en línea o “CLOUDS”, no serán tenidas en cuenta, ni evaluadas. SECCIÓN I INSTRUCCIONES PARA 
PRESENTAR OFERTAS NUMERAL 4. DOCUMENTOS QUE COMPONEN LA OFERTA: LITERAL10. 
PREPARACION DE LAS OFERTAS: Los documentos se deben enviar directamente al correo electrónico 
oferta022-2024@udenar.edu.co sin usar sistemas de almacenamiento en red o “CLOUDS”, debidamente 
foliada, hasta las 05:00:00 P.M., del 23 de agosto de 2024. 
 
EL OFERENTE RADICO SU OFERTA EN ARCHIVO DRIVE.   
 
OFERENTE 4: YB INGENIERIA La propuesta del oferente no fue evaluada de acuerdo al resumen que se 
relaciona a continuación: 

 

NOTA: no se evalúa al oferente YB INGENIERIA considerando lo establecido en el Numeral 15. Evaluación y 
Comparación de ofertas literal a) para evaluar la oferta, el oferente deberá entregar la totalidad de la 
documentación solicitada en la SECCIÓN I: INSTRUCCIONES PARA PRESENTAR OFERTAS, NUMERAL 4 
DOCUMENTOS QUE COMPONEN LA OFERTA. 

 

EL OFERENTE PRESENTA UNICAMENTE RUT Y FORMATO DE LIMITACION - NO APORTA CON SU 
OFERTA LOS DEMAS REQUISITOS EXIGIDOS EN LA SOLICITUD DE OFERTA N°022. 

 

OFERENTE 
PERFIL DE 

PROPONENTE 

DOCUMENTOS QUE 
COMPONEN LA OFERTA 

ASPECTOS 
FINANCIEROS Y 

ORGANIZACIONALES 

CRITERIOS DE 
EVALUACIÓN 

 

RESULTADO FINAL 
DE LA EVALUACIÓN 

 
 

CONSORCIO 
VICORT 

NO EVALUADA NO EVALUADA NO EVALUADA NO EVALUADA NO EVALUADA 

OFERENTE 
PERFIL DE 

PROPONENTE 

DOCUMENTOS QUE 
COMPONEN LA OFERTA 

ASPECTOS 
FINANCIEROS Y 

ORGANIZACIONALES 

CRITERIOS DE 
EVALUACIÓN 

 

RESULTADO FINAL 
DE LA EVALUACIÓN 

 
 

 
YB INGENIERIA 

NO EVALUADA NO EVALUADA NO EVALUADA NO EVALUADA NO EVALUADA 

mailto:oferta022-2024@udenar.edu.co
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OFERENTE 5: NICOLAS JIMENEZ BELALCAZAR La propuesta del oferente no fue evaluada de acuerdo al resumen 
que se relaciona a continuación: 

 

NOTA: No se evalúa al oferente NICOLAS JIMENEZ BELALCAZAR considerando lo establecido en el Numeral 
15. Evaluación y Comparación de ofertas literal j.) las ofertas que no cumplan con la experiencia del oferente 
no serán tenidas en cuenta ni evaluadas - SECCION 1 INSTRUCCIONES PARA PRESENTAR OFERTAS - 
NUMERAL 13. EXPERIENCIA DEL OFERENTE; El oferente podrá acreditar experiencia con DOS (02) 
CONTRATOS terminados y/o liquidados de construcción y/o adecuación y/o mejoramiento y/o mantenimiento en 
instituciones educativas y/o en edificaciones de uso público con entidades públicas o privadas cuyo monto 
sumado y expresado en SMMLV sea igual o mayor al 100% del presupuesto oficial de la presente solicitud de 
oferta. 

 

EL OFERENTE APORTA CONTRATO DE ACREDITACION DE EXPERIENCIA #1 QUE NO CUMPLE CON EL 
TIPO DE DESTINACION “CONTRATOS TERMINADOS Y/O LIQUIDADOS DE CONSTRUCCIÓN Y/O 
ADECUACIÓN Y/O MEJORAMIENTO Y/O MANTENIMIENTO EN INSTITUCIONES EDUCATIVAS Y/O EN 
EDIFICACIONES DE USO PÚBLICO CON ENTIDADES PÚBLICAS O PRIVADAS” 

 
OFERENTE 6: CONSORCIO TURA UDENAR IPIALES 2024 el procedimiento de evaluación del Oferente, se 
adelantó verificando el cumplimiento, en cuanto a los documentos que componen la oferta, especificaciones 
técnicas y los criterios de selección, contenidos en la solicitud de oferta, cuyo resumen se presenta a 
continuación: 

OFERENTE 
PERFIL DE 

PROPONENTE 

DOCUMENTOS QUE 
COMPONEN LA 

OFERTA 

ASPECTOS FINANCIEROS Y 
ORGANIZACIONALES 

CRITERIOS DE 
EVALUACIÓN 

 

RESULTADO FINAL 
DE LA EVALUACIÓN 

 
 

 
NICOLAS JIMENEZ 

BELALCAZAR 

NO EVALUADA NO EVALUADA NO EVALUADA NO EVALUADA NO EVALUADA 

OFERENTE 
PERFIL DE 

PROPONENTE 
DOCUMENTOS QUE 

COMPONEN LA OFERTA 

ASPECTOS 
FINANCIEROS Y 

ORGANIZACIONALES 

CRITERIOS DE 
EVALUACIÓN 

 

RESULTADO FINAL 
DE LA EVALUACIÓN 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
CONSORCIO TURA 
UDENAR IPIALES 

2024 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Perfil del 
proponente: 
CUMPLE 

 

• Copia cedula: CUMPLE 

• Libreta militar: CUMPLE 

• Certificado Contraloría:   
CUMPLE 

• Certificado Procuraduría:   
CUMPLE 

• Antecedentes judiciales: 

CUMPLE 

• Registro nacional de medidas 
correctivas:   CUMPLE 

• Certificación seguridad social y 
Parafiscales: CUMPLE 

• REDAM:   CUMPLE 

• Certificado Existencia y Rep. 
Legal: CUMPLE 

• RUT:   CUMPLE 

• RUP:   CUMPLE 

• Certificación de no encontrarse 
incurso en inhabilidades e 
incompatibilidades:  CUMPLE 

• Experiencia del oferente:  

CUMPLE 

• Garantía de Seriedad de oferta: 

 
 

CAPACIDAD 
FINANCIERA Y 

ORGANIZACIONAL: 
 

CUMPLE 

 

 
 
 

 

VALOR DE LA 
OFERTA: 

 

70.00 

 

EXPERIENCIA 
ESPECIFICA 

ADICIONAL: 

 

17.5 

 

 

EMPRENDIMIENTO 
Y EMPRESAS DE 

MUJERES: 

 

2.50 

 

 

 

 

 

CALIFICACIÓN 

CUMPLE 

 

 

PUNTOS 

OBTENIDOS: 

 

100.00 
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OFERENTE 7: TRANSFORMAR INGENIEROS La propuesta del oferente no fue evaluada de acuerdo al 
resumen que se relaciona a continuación: 

 

NOTA: No se evalúa al oferente TRANSFORMAR INGENIEROS considerando lo establecido en el Numeral 15. 
Evaluación y Comparación de ofertas literal. l) Las ofertas que no cumplan con el equipo mínimo de trabajo 
requerido en la presente solicitud, no serán tenidas en cuenta, ni evaluadas. SECCIÓN II ESPECIFICACIONES 

TÉCNICAS Y CONDICIONES GENERALES DE LA SOLICITUD DE OFERTA - EQUIPO DE TRABAJO - 
DIRECTOR DE OBRA EXPERIENCIA ESPECIFICA: como contratista y/o director de obra acreditado con DOS 

(02) CONTRATOS terminados y/o liquidados en construcción y/o adecuación y/o mejoramiento y/o 
mantenimiento en instituciones educativas y/o en edificaciones de uso público con entidades privadas o públicas 
cuyo valor sumado sea igual o mayor al 70% del presupuesto oficial de la presente solicitud de oferta en SMMLV. 

Para acreditar lo anterior, el profesional deberá aportar copia del Contrato y de los modificatorios, cuando sea 
del caso y, con la presentación de uno de los siguientes documentos: 

 

• Acta de Liquidación. 

• Acta de Recibo a satisfacción 

• Certificación de recibo a satisfacción, expedida por el contratante, en la cual deberá constar como mínimo: el 
nivel de conformidad del contratista, el objeto del contrato, plazo y valor. 

 

EL OFERENTE NO ACREDITA DE MANERA CORRECTA LA EXPERIENCIA DEL DIRECTOR DE OBRA   Y 
LA ACREDITACION DE EXPERIENCIA NO CUMPLE CON LO REQUERIDO 

 
OFERENTE 8: CONSORCIO GA IPIALES La propuesta del oferente no fue evaluada de acuerdo al resumen 
que se relaciona a continuación: 

 

CUMPLE     

• Declaración Mantenimiento de 
oferta:   CUMPLE 

• Requisitos Específicos Para 
Proponentes Plurales: CUMPLE 

• Director de Obra: CUMPLE 

• Residente de Obra:  CUMPLE 

• Profesional con licencia en 
salud ocupacional:  CUMPLE 

 APOYO A LA 
INDUSTRIA 
NACIONAL: 

 

10.00 

 

OFERENTE 
PERFIL DE 

PROPONENTE 

DOCUMENTOS QUE 
COMPONEN LA OFERTA 

ASPECTOS 
FINANCIEROS Y 

ORGANIZACIONALES 

CRITERIOS DE 
EVALUACIÓN 

 

RESULTADO FINAL 
DE LA EVALUACIÓN 

 
 

TRANSFORMAR 
INGENIEROS 

NO EVALUADA NO EVALUADA NO EVALUADA NO EVALUADA NO EVALUADA 

OFERENTE 
PERFIL DE 

PROPONENTE 

DOCUMENTOS QUE 
COMPONEN LA OFERTA 

ASPECTOS 
FINANCIEROS Y 

ORGANIZACIONALES 

CRITERIOS DE 
EVALUACIÓN 

 

RESULTADO FINAL 
DE LA EVALUACIÓN 

 
 

CONSORCIO GA 
IPIALES 

NO EVALUADA NO EVALUADA NO EVALUADA NO EVALUADA NO EVALUADA 
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NOTA: El oferente CONSORCIO GA IPIALES Numeral 15. Evaluación y Comparación de ofertas literal l) 
Las ofertas que no cumplan con el equipo mínimo de trabajo requerido en la presente solicitud, no serán tenidas 
en cuenta, ni evaluadas. SECCIÓN II ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y CONDICIONES GENERALES DE LA 
SOLICITUD DE OFERTA - EQUIPO DE TRABAJO - PROFESIONAL EN GESTION DE LA SEGURIDAD Y 
SALUD EN EL TRABAJO: El profesional solicitado tendrá una dedicación de 80% y deberá anexar “CARTA 
DE INTENCION DE CONFORMAR EL EQUIPO DE TRABAJO”, debidamente suscrita en el cual, deberá 
contener como mínimo la fecha, datos del profesional y objeto al cual se está realizando la intención con su 
respectivo porcentaje de dedicación. 

 

EL OFERENTE NO ACREDITA DE MANERA CORRECTA LA EXPERIENCIA DEL RESIDENTE Y NO 
APORTA CARTA DE INTENSION DEL PROFESIONAL EN GESTION DE LA SEGURIDAD Y SALUD EN EL 
TRABAJO. 
 
OFERENTE 9: CONSORCIO UDENAR IPIALES la propuesta no fue evaluada de acuerdo al resumen que se 
relaciona a continuación: 

 

NOTA: No se evalúa al oferente CONSORCIO UDENAR IPIALES considerando lo establecido en el Numeral 
15. Evaluación y Comparación de ofertas literal L) n) Las ofertas que sean remitida en sistemas de 
almacenamiento en línea o “CLOUDS”, no serán tenidas en cuenta, ni evaluadas. SECCIÓN I INSTRUCCIONES 
PARA PRESENTAR OFERTAS NUMERAL 4. DOCUMENTOS QUE COMPONEN LA OFERTA: LITERAL10. 
PREPARACION DE LAS OFERTAS: Los documentos se deben enviar directamente al correo electrónico 
oferta022-2024@udenar.edu.co sin usar sistemas de almacenamiento en red o “CLOUDS”, debidamente foliada, 
hasta las 05:00:00 P.M., del 23 de agosto de 2024. 

 

EL OFERENTE RADICO SU OFERTA EN ARCHIVO DRIVE 

 
OFERENTE 10: IMEDSUR SAS La propuesta del oferente no fue evaluada de acuerdo al resumen que se 
relaciona a continuación: 

 
NOTA: No se evaluó al oferente IMEDSUR SAS considerando lo establecido en el Numeral 15. Evaluación y 
Comparación de ofertas literal a) Para evaluar la oferta, el oferente deberá entregar la totalidad de la 
documentación solicitada en la SECCIÓN I: INSTRUCCIONES PARA PRESENTAR OFERTAS, - NUMERAL 

OFERENTE 
PERFIL DE 

PROPONENTE 

DOCUMENTOS QUE 
COMPONEN LA OFERTA 

ASPECTOS 
FINANCIEROS Y 

ORGANIZACIONALES 

CRITERIOS DE 
EVALUACIÓN 

 

RESULTADO FINAL 
DE LA EVALUACIÓN 

 
 

CONSORCIO 
UDENAR IPIALES 

NO EVALUADA NO EVALUADA NO EVALUADA NO EVALUADA NO EVALUADA 

OFERENTE 
PERFIL DE 

PROPONENTE 

DOCUMENTOS QUE 
COMPONEN LA OFERTA 

ASPECTOS 
FINANCIEROS Y 

ORGANIZACIONALES 

CRITERIOS DE 
EVALUACIÓN 

 

RESULTADO FINAL 
DE LA EVALUACIÓN 

 
 
 

IMEDSUR SAS 
NO EVALUADA NO EVALUADA NO EVALUADA NO EVALUADA NO EVALUADA 
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10. PREPARACIÓN DE LAS OFERTAS: La oferta, se debe presentar DE MANERA DIGITAL, UNICA Y 
EXCLUSIVAMENTE en archivo PDF (únicamente el formato denominado oferta económica, además de 
presentarse suscrito en PDF, puede adjuntarse en archivo Excel). Lo anterior, únicamente como alternativa que 
se ofrece, para facilitar al oferente el proceso de relacionar la información en el formato, con precisión, de acuerdo 
a la cantidad de ítem requeridos. 

 

EL OFERENTE NO PRESENTA FORMATO DE OFERTA ECONOMICA EN ARCHIVO PDF, UNICAMENTE 
APORTA EXCEL.  

 
OFERENTE 11: CONSMOELEC SAS. La propuesta no fue evaluada de acuerdo al resumen que se relaciona a 
continuación: 
 

 

NOTA: No se evalúa la oferta presentada por la oferente CONSMOELEC SAS considerando lo establecido en 
el numeral 15 evaluación y comparación de ofertas literal f) Cuando el perfil del oferente sea acreditado 
mediante un Aval y este no se adjunte o se adjunte sin los documentos requeridos en el NUMERAL 1, SECCIÓN 
I y/o cuando el formato de oferta económica (PDF) no sean suscritos por el Aval, la oferta no será tenida en 
cuenta, ni evaluada. Para Persona Jurídica u oferente plural: El representante legal o apoderado de la persona 
jurídica o representante legal o apoderado de la estructura plural, debe ostentar título en Arquitectura o Ingeniería 
Civil, si no posee uno de los títulos requeridos, la oferta deberá ser avalada por un Arquitecto o Ingeniero Civil 
mediante certificación, e igualmente el profesional que avala, deberá suscribir la oferta económica y adjuntar 
certificado de matrícula profesional vigente. 

 

LA OFERTA ECONOMICA NO SE ENCUENTRA SUSCRITA POR EL PROFESIONAL QUE AVALA. 

 
 
OFERENTE 12: FAINCO La propuesta del oferente no fue evaluada de acuerdo al resumen que se relaciona a 
continuación: 

 

NOTA: No se evalúa al oferente FAINCO considerando lo establecido en el Numeral 15. Evaluación y 
Comparación de ofertas literal l) Las ofertas que no cumplan con el equipo mínimo de trabajo requerido en la 
presente solicitud, no serán tenidas en cuenta, ni evaluadas. SECCIÓN II ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y 
CONDICIONES GENERALES DE LA SOLICITUD DE OFERTA - EQUIPO DE TRABAJO - PROFESIONAL EN 
GESTION DE LA SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO: El profesional solicitado tendrá una dedicación de 
80% y deberá anexar “CARTA DE INTENCION DE CONFORMAR EL EQUIPO DE TRABAJO”, debidamente 

OFERENTE 
PERFIL DE 

PROPONENTE 

DOCUMENTOS QUE 
COMPONEN LA 

OFERTA 

ASPECTOS FINANCIEROS 
Y ORGANIZACIONALES 

CRITERIOS DE 
EVALUACIÓN 

 

RESULTADO FINAL 
DE LA EVALUACIÓN 

 
 

 
CONSMOELEC SAS 

NO EVALUADA NO EVALUADA NO EVALUADA NO EVALUADA NO EVALUADA 

OFERENTE 
PERFIL DE 

PROPONENTE 

DOCUMENTOS QUE 

COMPONEN LA 

OFERTA 

ASPECTOS FINANCIEROS 

Y ORGANIZACIONALES 

CRITERIOS DE 

EVALUACIÓN 

 

RESULTADO FINAL 

DE LA EVALUACIÓN 

 
FAINCO NO EVALUADA NO EVALUADA NO EVALUADA NO EVALUADA NO EVALUADA 
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suscrita en el cual, deberá contener como mínimo la fecha, datos del profesional y objeto al cual se está 
realizando la intención con su respectivo porcentaje de dedicación. FORMACION ACADEMICA: Profesional en 
SG-SST y/o especialista en la gestión de la seguridad y salud en el trabajo con licencia vigente en SG-SST 
expedida por autoridad competente. • Acreditar certificado vigente como Coordinador de Trabajo Seguro en 
Alturas. 

 

EL OFERENTE NO ACREDITA EL PROFESIONAL EN GESTION DE LA SEGURIDAD Y SALUD EN EL 
TRABAJO. 
 
 

OFERENTE 13:  CONSORCIO PRISMA NR el procedimiento de evaluación del Oferente, se adelantó verificando 
el cumplimiento, en cuanto a los documentos que componen la oferta, especificaciones técnicas y los criterios 
de selección, contenidos en la solicitud de oferta, cuyo resumen se presenta a continuación: 

OFERENTE 
PERFIL DE 

PROPONENTE 

DOCUMENTOS QUE 
COMPONEN LA 

OFERTA 

ASPECTOS FINANCIEROS 
Y ORGANIZACIONALES 

CRITERIOS DE 
EVALUACIÓN 

 

RESULTADO FINAL 
DE LA EVALUACIÓN 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
CONSORCIO PRISMA 

NR 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Perfil del 
proponente: 
CUMPLE 

 

• Copia cedula: 
CUMPLE 

• Libreta militar: 
CUMPLE 

• Certificado 
Contraloría:   
CUMPLE 

• Certificado 
Procuraduría:   
CUMPLE 

• Antecedentes 

judiciales: CUMPLE 

• Registro nacional de 
medidas 
correctivas:   
CUMPLE 

• Certificación 
seguridad social y 
Parafiscales: 
CUMPLE 

• REDAM:   CUMPLE 

• Certificado 
Existencia y Rep. 
Legal: CUMPLE 

• RUT:   CUMPLE 

• RUP:   CUMPLE 

• Certificación de no 
encontrarse incurso 
en inhabilidades e 
incompatibilidades:  
CUMPLE 

• Experiencia del 
oferente:  CUMPLE 

• Garantía de 
Seriedad de oferta: 
CUMPLE     

• Declaración 
Mantenimiento de 
oferta:   CUMPLE 

• Requisitos 
Específicos Para 
Proponentes 
Plurales: CUMPLE 

• Director de Obra: 
CUMPLE 

• Residente de Obra:  
CUMPLE 

Profesional con 

 
 

CAPACIDAD 
FINANCIERA Y 

ORGANIZACIONAL: 
 

CUMPLE 
 
 
 

 

 

VALOR DE LA OFERTA: 

 

68.06 

 

EXPERIENCIA 
ESPECIFICA 
ADICIONAL: 

 

17.5 

 

 

EMPRENDIMIENTO Y 
EMPRESAS DE 

MUJERES: 

 

2.50 

 

 

 APOYO A LA 
INDUSTRIA NACIONAL: 

 

10.00 

 

 

 

 

CALIFICACIÓN 

CUMPLE 

 

 

PUNTOS 
OBTENIDOS: 

 

98,06 
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OFERENTE 14: ZSOJHO CONSTRUCCIONES SAS La propuesta del oferente no fue evaluada de acuerdo al 
resumen que se relaciona a continuación: 

 
 

NOTA:  No se evalúa al oferente ZSOJHO CONSTRUCCIONES SAS considerando lo establecido en el Numeral 
15. Evaluación y Comparación de ofertas literal n) Las ofertas que sean remitida en sistemas de 
almacenamiento en línea o “CLOUDS”, no serán tenidas en cuenta, ni evaluadas. SECCIÓN I INSTRUCCIONES 
PARA PRESENTAR OFERTAS NUMERAL 4. DOCUMENTOS QUE COMPONEN LA OFERTA - NUMERAL 
10. PREPARACION DE LAS OFERTAS: Los documentos se deben enviar directamente al correo electrónico 
oferta022-2024@udenar.edu.co sin usar sistemas de almacenamiento en red o “CLOUDS”, debidamente 
foliada, hasta las 05:00:00 P.M., del 23 de agosto de 2024. 
 
EL OFERENTE RADICO SU OFERTA EN ARCHIVO DRIVE.   
 
OFERENTE 15: FRANCISCO ROBERTO LOPEZ La propuesta del oferente no fue evaluada de acuerdo al 
resumen que se relaciona a continuación: 

 

NOTA:  No se evalúa al oferente FRANCISCO ROBERTO LOPEZ considerando lo establecido en el Numeral 
15. Evaluación y Comparación de ofertas literal c) Las ofertas que se presenten extemporáneamente, en 
lugar diferente o en condición distinta a las establecidas para tal efecto en la presente solicitud, no serán tenidas 
en cuenta, ni evaluadas y; l) Las ofertas que no cumplan con el equipo mínimo de trabajo requerido en la presente 
solicitud, no serán tenidas en cuenta, ni evaluadas. SECCIÓN II ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y 
CONDICIONES GENERALES DE LA SOLICITUD DE OFERTA - EQUIPO DE TRABAJO - PROFESIONAL EN 
GESTION DE LA SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO: EXPERIENCIA ESPECIFICA: acreditar mediante 
certificación, experiencia de (2) dos años, en el cargo de profesional en el Sistema de Gestión en la seguridad y 
salud en el trabajo en proyectos de construcción de obras civiles. 

 

EL OFERENTE RADICO PARCIALMENTE SU OFERTA FUERA DE LA HORA ESTABLECIDA EN LA 
SOLICITUD DE OFERTA 022-2024, ADICIONALMENTE, EL OFERENTE NO CERTIFICA DOS (02) AÑOS DE 
EXRERIENCIA ESPECIFICA PARA PROFESIONAL EN GESTION DE LA SEGURIDAD Y SALUD EN EL 
TRABAJO Y/O ESPECIALISTA EN LA GESTIÓN DE LA SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

 

licencia en salud 
ocupacional:  

CUMPLE 

OFERENTE 
PERFIL DE 

PROPONENTE 

DOCUMENTOS QUE 
COMPONEN LA 

OFERTA 

ASPECTOS FINANCIEROS 
Y ORGANIZACIONALES 

CRITERIOS DE 
EVALUACIÓN 

 

RESULTADO FINAL 
DE LA EVALUACIÓN 

 
ZSOJHO 

CONSTRUCCIONES 
SAS 

NO EVALUADA NO EVALUADA NO EVALUADA NO EVALUADA NO EVALUADA 

OFERENTE 
PERFIL DE 

PROPONENTE 

DOCUMENTOS QUE 
COMPONEN LA 

OFERTA 

ASPECTOS FINANCIEROS 
Y ORGANIZACIONALES 

CRITERIOS DE 
EVALUACIÓN 

 

RESULTADO FINAL 
DE LA EVALUACIÓN 

 
FRANCISCO ROBERTO 

LOPEZ 
NO EVALUADA NO EVALUADA NO EVALUADA NO EVALUADA NO EVALUADA 

mailto:oferta022-2024@udenar.edu.co


 

DEPARTAMENTO DE CONTRATACIÓN 
 

INFORME DE VERIFICACIÓN  

Código: CYC-GEF-FR-74 

Página: 9 de 9 

Versión: 1 

Vigente a partir de: 2022-11-11 

 

OFERENTE 16: EDISON ARMANDO DELGADO La propuesta del oferente no fue evaluada de acuerdo al 
resumen que se relaciona a continuación: 

 

NOTA:  No se evalúa al oferente EDISON ARMANDO DELGADO considerando lo establecido en el Numeral 15. 
Evaluación y Comparación de ofertas literal n) Las ofertas que sean remitida en sistemas de almacenamiento 
en línea o “CLOUDS”, no serán tenidas en cuenta, ni evaluadas.  SECCIÓN I INSTRUCCIONES PARA 
PRESENTAR OFERTAS NUMERAL 4. DOCUMENTOS QUE COMPONEN LA OFERTA: LITERAL10. 
PREPARACION DE LAS OFERTAS: Los documentos se deben enviar directamente al correo electrónico 
oferta022-2024@udenar.edu.co sin usar sistemas de almacenamiento en red o “CLOUDS”, debidamente 
foliada, hasta las 05:00:00 P.M., del 23 de agosto de 2024. 

 

EL OFERENTE RADICO SU OFERTA EN ARCHIVO DRIVE. 

 

 
        JUAN JAFETH ARGOTY DIAZ 

Director Fondo de Construcciones 

Universidad de Nariño 
 

Proyectó: Camilo Ernesto Cupacan Sánchez – Coordinador Administrativo Fondo de Construcciones  

Revisó: Ing. Nicolas López- Coordinador Área de Supervisión Fondo De Construcciones. 

Revisó y Aprobó: Arq. Juan Jafeth Argoty Diaz - Director Fondo de Construcciones 

OFERENTE 
PERFIL DE 

PROPONENTE 

DOCUMENTOS QUE 
COMPONEN LA 

OFERTA 

ASPECTOS FINANCIEROS 
Y ORGANIZACIONALES 

CRITERIOS DE 
EVALUACIÓN 

 

RESULTADO FINAL 
DE LA EVALUACIÓN 

 
EDISON ARMANDO 

DELGADO 
NO EVALUADA NO EVALUADA NO EVALUADA NO EVALUADA NO EVALUADA 

 

Para constancia se firma el presente informe el día 17 de septiembre de 2024. 

 

Cordialmente, 

 

 

 

“NOTA: Los ofertantes que así lo consideren necesario, podrán solicitar aclaraciones al presente informe de verificación, 

hasta el 18 de septiembre de 2024 a las 12:00 M, al correo electrónico "oferta022-2024@udenar.edu.co” 
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